
Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pítblica y Bienestar Socittl

Resolut ión S.G. N"§A+-'

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGTAMEilTO DE SELECCIóN, ADJUDICACIóN Y
SEGUIMIET{TO DE BECAS DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA
SUPERIO& CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO A
FUNCIONARIOS Y PERSONAL CONTRATADO DEt MINISTERIO DE SATUD
PúBLICA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL; Y SE ABROGA LA RESOLUCIóN S.G. NO 271,
DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2021, Y LA RESOLUCION S.G. NO 419, DE FECHA 07
DE SETIEMBRE OÉ,2022.

Asunción, 3t octubre de 2022.-

VISTO:

La nota DNERHS No 777, de fecha 07 de octubre del corriente año, registrada
como exped¡ente SIMESE No 15l.58212022, por med¡o de la cual la Dirección Nacional
Estratégica de Recursos Humanos en Salud (DNERHS), solicita aprobar el Reglamento de

Selección, Adjudicación y Seguimiento de Becas de Carreras de Pregrado de Tecnicatura
Superior, Carreras de Grado y Programas de Postgrado, a funcionarios y personal
contratado del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, y abrogar la Resolución S.G.

No 271, de fecha 30 de abril de 202L, y la Resolución S.G. No 419, de fecha 07 de

set¡enrbre Je 2022; y

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protecc¡ón y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un

s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementac¡ón de programas y recursos
del sector públlco y privado.

Que la Ley No 836/1980, Código Sanitario, establece que: "Art.3" El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Soc¡a1... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social... Art. 4o La autoridad de

Salud será ejerc¡da por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumpllr las disposiciones prev¡stas en

este Código y su reglamentación... Art. 232. El Minlsterio facilitará la pasantÍa en ciencias

de la salud y determinará las formas y condiciones... Artículo 233. Los pasantes,

profesionales, técnicos o auxiliares en ciencias de la salud estarán sujetos a las

d¡spos¡c¡ones que rijan para el funcionario público...". De la citada normat¡va se desprende
que son atribuciones del M¡nister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social autorizar,
supervisar, asesorar y controlar toda actividad vinculada a la formación y capacitación de
los Recursos Humanos del sector salud".

Que por Resolución S.G. N' 184, de fecha 14 de abril de 2009, se crea la Dirección

Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud, dependiente de esta Cartera de
Estado, con la misión de desarrollar e ¡mplementar una política de planificación estratégica
de Recursos Humanos en Salud, que ¡ntervenga en la normativa, gestión de la educación,
gestión laboral, regulación y evaluación, favoreciendo la conducción de un proceso de
mejora continua de la fueza de trabajo e impulsando el desarrollo los recursos humanos
en salud.
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Podcr Ejecutirtt
Ministe o ¿e Sulutl Ptiblictt ¡' Bien¿sto¡ Sociul

f-a,,
Revtltt<'i¡in S.G. N"2AL -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECCIóN, ADJUDICACIóN Y
SEGUIMIENTO DE BECAS DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA
SUPERIO& CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO A
FUNCIONARIOS Y PERSONAL CONTRATADO DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SoCIAL; Y sE ABRoGA LA REsoLUcIóN s,G. N" 271,
DE FECHA 30 DE ABRIL DE2O2,-, Y LA RESOLUCION S.G. NO 419, DE FECHA 07
DE SETIEMBRE DE2022,

Asunción,3L odubre de 2022.-

Que se encuentran vigentes los Convenlos Inter¡nstituc¡onales suscriptos entre el

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social e Instituciones Formadoras pr¡vadas y
públicas en mater¡a de Programas de Postgrado, de Carreras de Grado y de Carreras de
Pregrado de Tecnicaturas Superiores.

Que respond¡endo al comprom¡so estratégico contemplado en la Política Nacional
de Salud (2015-2030) y en la Política Nacional de Recursos Humanos en Salud (2020-
2030), se establece el marco para el desarrollo de competencias en los trabajadores del
Sistema Nacional en Salud, a través del Plan Nacional de Formación y Capac¡tación de
Recursos Humanos en Salud (2022-2030), que define la estrategia a ut¡l¡zar, el modelo
educativo a implementar, así como los indicadores de mon¡toreo y evaluación, buscando
de esta manera asegurar la optimización del cuidado de la salud, con calidad y calidez.

Que el Manual de Monitoreo del Plan de Acción sobre Recursos Humanos para el
Acceso Un¡versal a la Salud y la Cobetura Un¡versal de Salud 2018-2023 de la
Organización Panamericana de la Salud-OPS, en su Indicador 3.1.2 Número de países
que han puesto en func¡onam¡ento un plan de educac¡ón continua para los profesionales
de la salud, Línea estratégica de acción 3 asociada: Concertar con el sector educativo
para dar respuesta a las necesidades de los sistemas de sal ud en transformac¡ón hacia
el acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud, Objetivo
3.1 asociado: Desarrollar mecanismos de articulación permanente y acuerdos de alto
nivel entre los sectores de la educación y la salud para alinear la formación y el desempeño
de los recursos humanos con las necesidades presentes y futuras de los sistemas de
salud, y en ese sentido hace referencia al número de países que han puesto en
funcionamiento un plan de educación continua para los profesionales de la salud.

Que el Reglamento t¡ene por objetivo establecer los cr¡ter¡os a ser aplicados por el
Equipo Técnico de Becas para la selección, adjudicación y seguimiento de becas, pero
contemplando además de carreras de grado, a las carreras de pregrado de tecn¡catura
superior y programas de postgrado, para los funcionarios y pe
N4inister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social-MSPyBS

nal contratado del
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Que por Resolución S.G. No 271, de fecha 30 de abril de 2021, se aprueba el

Reglamento de Selección, Adjudicación y Seguim¡ento de Becas de Carreras de Grado a

funcionarios del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, se conforma el Equipo
Técnico de Becas; y se abroga la Resolución S.G. No 313, de fecha 14 de jun¡o de 2018.

Que por Resolución S.G. No 419, de fecha 07 de setiembre de 2022, se modifica
el Formulario de Postulación del Reglamento de Selecc¡ón, Adjudicación y Seguimiento de
Becas de Carreras de Grado a funcionarios del Minister¡o de Salud Pública y Bienestar
Social, aprobado por Resolución S.G. No 271, de fecha 30 de abril del 2021.
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Poler Eiecutivo
Ministerio ie Solutl Ptihlica 1, Bietteslur Socitl

Resolución S.G. ¡f'-¡544 -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SETECCIóN, ADJUDÍCACIóN Y
SEGUIMIENTO DE BECAS DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA
SUPERIO& CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO A
FUNCTONARIOS Y PERSONAT CONTRATADO DEt MINISTERIO DE SALUD
púBLrcA y BTENESTAR socrAl; y sE ABRocA LA REsoLUcróN s.G. No 271,
DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2O2L, Y LA RESOLUCION S.G. NO 419, DE FECHA 07
DE SETIEMBRE DE2022,

Asunción, 3[ octubre de 2022.-

Que el otorgamlento de becas se sustenta en el comprom¡so asum¡do por las

Inst¡tuc¡ones Formadoras de otorgar becas completas a los funcionarios y personal

contratado del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, conforme lo establecen las

cláusulas de los Conven¡os Inter¡nstituc¡onales suscr¡tos en materia de regulación de las

act¡vidades académicas de los alumnos dentro de los programas de Práctica Supervisada
de carreras de pregrado de tecn¡catura superior, carreras de grado y programas de
postgrado.

Que en relación a las Resoluciones S.G. No 27 U2021 y S.G. N" 41912022, y
habiendo anal¡zado sus contenidos y teniendo presente las disposiciones del reglamento
para la elaboración de textos normativos aprobado por Decreto N' 5252/2016, "Por el

cual se declara de Interés Nacional, se aprueba el "Reglamento para la elaboración de
textos normat¡vos", y se dispone su uso en la gestión pública". resulta oportuno abrogarlas
y disponer que las Becas otorgadas en el marco de las disposiciones de las Resoluciones
S.G. N" 313/2018 y S.G. No 27L12021, segu¡rán rigiéndose por sus disposic¡ones hasta
tanto los funcionarios beneficiados culminen las respectivas carreras de grado, salvo que
expresamente se disponga lo contrar¡o.

Que la DNERHS, como referente institucional, responsable y art¡culadora de la
formalización de los Convenios Interinstitucionales suscr¡tos entre esta Cartera de Estado
e Inst¡tuciones Formadoras Privadas y Públicas, en el marco del cumplim¡ento de sus fines,
objet¡vos y líneas estratégicas, manifiesta la necesidad de contar con una nueva
disposición que amplíe los términos de la reglamentación vigente en materia de
otorgamiento de becas a funcionarios y personal contratado en el marco de los Convenios
Interinst¡tuc¡onales suscrito con las Instituciones Formadoras pr¡vadas/ en el afán de
perfeccionarla y que se halle ajustada a criterios objetivos y a la normativa vigente en la
materia.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la InsUtución;
y en su Art.20, establece las funciones específ¡cas del M¡n¡stro de Salud pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡v¡dad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

Que la Dirección General de AsesorÍa Jurídica, según Dictamen A.J. No 1654, de
fecha 11 de octubre de 2022, ha emitido su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.
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Poder Ejeculivo
Minislerio e Sultul Ptiblica ¡' Bienesll¡ Socittl

Resolución S.G. N"EIL

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMEilTO DE SELECCION, ADJUDICACION Y
SEGUIMTENTO DE BECAS DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA
SUPERIOR, CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO A
FUNCIONARIOS Y PERSONAT CONTRATADO DEL MINISTERIO DE SALUD
púBtrcA y BIENESTAR socrAl; y sE ABRoGA LA REsoLucróN s.G. No 271,
DE FECHA 30 DE ABRrL DE2O2,, Y LA RESOLUCIOil S.G. No 419, DE FECHA 07
DE SETIEMBRE DE 2022.

nsunción, 34 octubre de 2022.-

1. Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud
(DNERHS), la cual estará integrada por:
o Director/a General de la DNERHS.
. Director/a de la Dirección de Planificación y Desarrollo de los

Recursos Humanos en Salud y Gest¡ón de la Educación en Salud.
¡ Director/a de la Dirección de Gestión del Trabajo.

2. Dirección General de Recursos Humanos.
3. Dirección General de Asesoría Jurídica.

Cada dependencia deberá designar un miembro titular y un alterno, de
carácter permanente, cuyos derechos y obligaciones serán intransferibles.

El Equ¡po Técnico de Becas es el responsable de garantizar la aplicación
plena y r¡gurosa del proceso de selección regulado en el reglamento, así
como garant¡zar la aplicación del mecanismo establec¡do para proceder a
la selección, adjudicac¡ón y segu¡miento de las becas.

Articulo 30. Disponer que la coordinación del Equipo Técnico de Becas se encuentra a
cargo de la Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud
(DNERHS).

La Secretaría del Equipo Técnico de Becas será ejercida por la dependencia
de la DNERHS pertinente, con voz, pero sin voto.
Abrogar la Resolución S.G. No 271, de fecha 30 de abril de 2021, por la cual
se aprueba el Reglamento de Selección, Adjudicación y Seguim¡ento de
Becas de Carreras de Grado a funcionarios del Minister¡o de Salud Pública
y B¡enestar Soc¡al, se conforma el Equipo Técnico de Becas y se abroga la
Resolución S.G. No 313, de fecha 14 de junlo de 2018; y la Resolución S.G.
No 419, de fecha 07 de set¡embre'de 2022, por la cual se modifica el

Artículo 4o.
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POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Aprobar el Reglamento de Selección, Adjudicación y Seguimiento de Becas

de Carreras de Pregrado de Tecnicatura Superior, Carreras de Grado y
Programas de Postgrado a funcionarios y personal contratado del Minister¡o
de Salud Pública y Bienestar Social, y sus formatos, conforme al Anexo que
forma parte de la presente Resolución.

Artículo 20. Conformar el Equ¡po Técnico de Becas con las s¡gu¡entes dependencias:
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Pulcr Ejeculittt
Ministerio de Sulul Públicu t' Bienestur Socittl

Resolutiin S.G. N"-?44 -

POR LA CUAI SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECCIóN, ADJUDICACIóN Y

SEGUIMIENTO DE BECAS DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA
SUPERIO& CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO A
FUNCIONARIOS Y PERSONAL CONTRATADO DEL MINISTERTO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL; Y SE ABROGA tA RESOLUCIóN S.G. NO 271,
DE FECHA 30 DE ABRrL DE 2021, Y LA RESOTUCTON S.G. No 419, DE FECHA 07
DE SETIEMBRE DE 2022,

Asunctón, 3[ octubre de 2022.-

Formulario de Postulación del Reglamento de Selección, Adjudicación y

Segu¡m¡ento de Becas de Carreras de Grado a func¡onar¡os del Ministerio
de Salud Pública y B¡enestar Social, aprobado por Resolución S.G. No 271,

de fecha 30 de abril del 2021.

Artículo 50. Disponer que las Becas otorgadas en el marco de la Resolución S.G. No

313/2018, y de la Resolución S.G. No 27U202!, seguirán rigiéndose por
sus d¡sposic¡ones hasta tanto los funcionarios beneficiados culminen la

respect¡va Carrera de Grado, salvo que expresamente se disponga lo
contrario.

Artículo 60. Facultar a la Dirección Nac¡onal Estratégica de Recursos Humanos en Salud
en su rol de Coordinadora del Equipo Técnico de Becas, a real¡zar
mod¡ficaciones a los formatos Anexos del Reglamento de Selección,
Adjudicación y Seguim¡ento de Becas de Carreras de Pregrado de
Tecnicatura Superior, Carreras de Grado y Programas de Postgrado, que
resulten necesarias para su mejor cumplimiento.

Artículo 70. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archi

)¡
D R BORBA VARGAS

MINISTRO
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CAPITUTO I
DISPOSICIONES GENERALES

,W,

SECREfARIO GENERAI

a) Aprobar la propuesta de convocatoria y el cronograma de act¡v¡dades presentffi:
por la Coordinación.

b) Analizar las postulaciones presentadas y los resultados de las ponderaciones de las
mismas.

c) Validar el resultado del proceso, llsta de admit¡dos y no adm¡t¡dos, la lista de
adjudicados y elegibles, para la emisión del respectivo acto administrativo.

d) Dictaminar la continuidad de la beca de los funcionarios y personal contratado.
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REGTAMENTO DE SELECCIóN, AD]UDICACIóN V SEEU¡U¡ENTO DE BECAS DE
CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA SUPERIOR, CARRERAS DE GRADO
Y PROGRAMAS DE POSTGRADO A FUNCIONARIOS Y PERSONAL CONTRATADO

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL

A¡tículo 10. DEL OBJETM.
El objetivo del presente reglamento es contemplar los criterios a ser aplicados por el Equipo
Técnico de Becas para la selección, adjudicación y seguimiento de becas de Carreras de
Pregrado de Tecnicatura Superior, carreras de Grado y Programas de Postgrado a los

func¡onarios y personal contratado del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social -
MSPyBS.

Para dicho efecto, y respondiendo al compromiso estratég¡co contemplado en la Politica
Nacional de Salud (2015-2030) y en la Politica Nacional de Recursos Humanos en Salud del
Paraguay (2020-2030), se toma como base el marco para el desarrollo de competenc¡as en
los trabajadores del S¡stema Nacional de Salud, establecido en el Plan Nacional de Formación
y Capacitación de Recursos Humanos en Salud (2022-2030), que define la estrateg¡a a
utilizar, el modelo educativo a implementar, así como los indicadores de mon¡toreo y
evaluación, buscando de esta manera asegurar la optimización del cuidado de la salud, con
calidad y calidez.

Artículo 20. DEL COMPROMISO DE OTORGAMIENTO DE BECAS.
Se sustenta en el compromiso asumido por las Instituciones Formadoras de otorgar becas
completas a los funcionarios y personal contratados del MSPyBS, conforme lo establecen las

cláusulas de los convenios interinstitucionales suscritos en materia de regulación de las

actividades académicas de los alumnos dentro de los programas de Práctica Supervisada de
Carreras de Pregrado de Tecnicatura Super¡or, Carreras de Grado y Programas de Postgrado.

ArIíCUIO 3'. DEL ÁMBITO DE APLICACIóN.
Esta reglamentación aplica para los funcionarios y personal contratado de todas las

dependencias del MSPyBS, excluyéndose de la misma a los comisionados de otros
Organismos y Ent¡dades del Estado.

CAPÍTUIO II
DEL EQUTPO TÉCNTCO DE BECAS

Artículo 40. DE LA CONFORMACIóN.
La conformación del Equipo Técn¡co de Becas, la nominación de sus miembros titulares y
alternos, así como la designación de la Coordinación y de la Secretaría, se hallan
contemplados en la Resolución que aprueba el presente Reglamento.

CAPÍTULO III
DE LAS COMPETENCTAS

Artícuto 50. coMPETENCIAS DEL EQUIPO TÉCNICO DE BECAS.
R. BEIIZA RAGGI(;
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CAPITULO ry
DE LAS REUNIONES

Artículo 8o, DEL DESARROILO.
a) Podrán ser de forma presencial o virtual y serán convocadas por la Coordinación

cuando las c¡rcunstanc¡as lo ameriten.
b) El quórum requerido será de la mitad más uno de sus m¡embros para ser llevadas a

cabo.
c) Las decisiones tomadas serán por mayorÍa simple de los miembros titulares

presentes. En caso de ausencia del t¡tular podrá ejercer el voto el miembro alterno
correspondiente.

d) En caso de inasistencia de ambos miembros de una Dirección (titular y alterno) a la
reunión, se deberá justif¡car mediante nota o correo electrónico por su Dependencia,
ante la Coord¡nación del Equipo Técnico, para ser considerada como justificada.

e) En caso de ausencia del miembro titular sin la presencia de su alterno
correspondiente a tres (3) reuniones consecutivas o a cuatro (4) alternas en un año,
se sol¡c¡tará el cambio de los miembros.

ABOG
-RAcc¡r

GENERAi

MSPgI

r TETÁ REKUAI
! GOBIERNO NACIONAL

e) Garantizar la aplicación plena y rigurosa del proceso de selección regulado en el

reglamento, para proceder a la selección, adjudicac¡ón y seguimiento de las becas.

A¡tícuIo 6O COMPETENCIAS DE tA COORDINACIóN.
a) Presidir las reuniones del Equipo Técnico de Becas.

b) Coordinar las gestiones real¡zadas por la Secretaría del Equipo Técnico de Becas.

c) Coordinar el mecanismo para la ident¡ficación de las necesidades de formación de
las dependencias del MSPyBS en cuanto a Carreras de Pregrado de Tecn¡catura
Superior, Carreras de Grado y Programas de Postgrado, teniendo en cuenta los
indicadores de monitoreo y evaluación contemplado en el Plan Nacional de
Capacitación vigente.

d) Solicitar a las Instituciones Formadoras la disponibilidad de las carreras de Pregrado
de Tecnicatura Superior, Carreras de Grado y Programas de Postgrado para el

usufructo de las becas, según las necesidades ident¡f¡cadas en el ítem c).
e) Realizar la convocatoria de becas correspondiente.

fl Difundir informac¡ones relat¡vas a las convocator¡as a través de los medios
de comun¡cación pert¡nentes.

g) Responder a las consultas planteadas con relación a los procesos de becas.
h) Recepcionar las postulac¡ones.
¡) Sol¡citar informe académico, según necesidad, a los becados e Instituciones

Formadoras.
j) Convocar a reuniones a los postulantes, becados e Inst¡tuciones Formadoras.
k) Comunicar a los becados y a las Instituciones Formadoras las reglamentac¡ones e

informaciones pert¡nentes a las becas.

Articulo 70. COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA,
a) Solicitar a la instancia pertinente de la DNERHS el informe correspondiente al ingreso

de los alumnos a los campos de práctica, a f¡n de verificar la cantidad de becas
disponibles.

b) Informar la disponibilidad de becas para conocimiento del Equipo Técnico de Becas.
c) Elaborar la propuesta de convocator¡a, el cronograma de act¡v¡dades y ponerlo a

consideración de la Coordinación.
d) Realizar la carga de las postulaciones.
e) Realizar la ponderación individual de cada postulación y presentar a la Coordinación.
f) Mon¡torear el cumplimiento de las obligaciones por parte de los becados e

Instituc¡ones Formadoras a fin de informar a la Coordinación y al Equipo Técnico de
Becas.

!A!uo Pl¡BUCA
Y 

'IETESIA¡ 
¡OCIA!

§d ni,'ro



'6a,,,,r.uahaa,;o ¿" /" 6Í.p"f 9ü¡-,"Í t864 - t8?o

3 IUD 
'UBLICAY atE¡Egt^t lOCtAt

,W,¡ TETÁ REKUAI
¡ GOBIERNO NACIONAL

CAPÍTULO V
DEt OTORGAMIENTO DE LAS BECAS

Artículo 9o. DE LA COBERTURA DE LAS BECAS OTORGADAS.
Las becas de las Carreras de Pregrado de Tecnicatura Superior, Carreras de Grado y

Programas de Postgrado otorgadas por las Instituciones Formadoras a los funcionarios y
personal contratado del MSPyBS serán becas completas y regirán hasta la culminación de la

carrera por parte del becado.

Para los casos de Pregrado de Tecnicatura Superior y carreras de Grado el número de becas
por año será de una beca por cada diez (10) alumnos que ingresan al campo de práctica,

excepto en el caso de que la Institución Formadora tenga alumnos becados por el MSfoBS

en el marco de un Convenio anterior que se encuentren con matrícula vigente. En ese caso,

del número total de becas generadas se descontará el número total de alumnos con becas

v¡gentes.

Para los casos de Programas de Postgrado el número de becas por año será de una beca

por cada quince (15) alumnos que realizan el programa de postgrado, excepto en el caso

de que la Inst¡tuc¡ón Formadora tenga alumnos becados por el MSPyBS en el marco de un

Convenio anterior que se encuentren con matrícula v¡gente. En ese caso, del número total
de becas generadas se descontará el número total de alumnos con becas v¡gentes.

Las becas completas otorgadas por las Instituciones Formadoras, como beneficio
contemplarán como mínimo la cobertura total de lo establecido en las cláusulas peftinentes
de los Convenios de Carreras de Pregrado de Tecn¡catura Superior, Carreras de Grado y
Programas de Postgrado.

Las becas generadas serán otorgadas hasta la culminación de la carrera por parte de los
funcionarios o personal contratado, ¡nd¡stinta e independientemente de que el Convenio
suscrito con la Institución Formadora haya sido rescindido, ya no se encuentre v¡gente o no
sea renovado. En ese sentido, el usufructo de las becas por parte del MSPyBS podrá dar
¡nicio en el semestre o al año siguiente a su generación.

Para tal efecto, se aplicará el reglamento de becas vlgente del MSPyBS.

Artículo 10. DE LAS DOCUMENTACIONES REQUERIDAS.
Los requ¡s¡tos y las documentaciones requeridas para presentar las postulaciones, serán
informadas y difundidas en cada convocatoria.

Artículo 11. DE LOS REQUISITOS EXCLUYENTES.
Los requisitos de postulación para CARRERAS DE PREGRADO DE TEC
SUPERIOR son:

RAOGI(

ENERAI

1) Ser funcionario o personal contratado del MSIBS. No podrán postularse los
comisionados de otros Organismos y Entidades del Estado.

2) Funcionar¡os Permanentes con ant¡güedad mínima de dos (2) años en la función
pública. Se considerarán los años de prestación de servicio como contratados para
el cómputo de la antigüedad, en el marco de las becas de carreras de pregrado de
Tecnicatura Superior.

3) Personal Contratado con dos (2) años ininterrumpidos.
4) Formulario de Postulación.
5) Nota de Postulación para becas de carreras de pregrado de Tecnicatura superior

(Formato).
6) Nota de autorización para postulación a becas de Carreras de pregrado de

Tecn¡catura Superior (Formato).

§.1$,t:¡'
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7) Copia de Cédula de Ident¡dad Civil vigente.
8) Copia de Evaluación de rendimiento del último año, con una calificación mínima de

tres (3).
9) Certificado de trabajo original del MSPyBS expedido por la Dirección de Relaciones

Laborales depend¡ente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPyBS

o podrá ser gestionado a través de la INTRANET.
10)Copia del certificado de estudios y/o copia del titulo de bachiller.
11) Cop¡a del certificado de estudios y/o copia del título universitario (en caso de poseer).
12) No poseer sanción aplicada en el marco del sumario admin¡strativo en los últimos

dos (2) años, que le impida realizar la carrera de Tecn¡catura Superior.
13) No contar con antecedentes policial y jud¡c¡al que le impida reallzar la carrera de

Tecnicatura Superior, cuya presentación deberá ser realizada al momento de la firma
del contrato beca, en caso de ser adjudicado.

14) No contar con sanción de pérdida de beca, otorgada en el marco del Convenio
Interinstitucional entre el MSPyBS y las Instituc¡ones Formadoras.

15)Cop¡a de certificado de discapacidad vigente expedido por la Secretaría Nac¡onal por
los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad - SENADIS (para el caso
del personal con discapacidad).

16)Cop¡a de carnet de identidad indÍgena vigente que expedido por el Instituto
Paraguayo del Indígena - INDI (para el caso del personal indígena).

Los requisitos de postulación para CARRERAS DE GRADO son:

1) Ser funcionario o personal contratado del MSPyBS. No podrán postularse los
comisionados de otros Organismos y Entidades del Estado.

2) Funcionarios Permanentes con antigüedad mínima de 2 (dos) años en la función
pública. Se considerarán los años de prestación de servicio como contratados para
el cómputo de la antigüedad, en el marco de las becas de carreras de Grado.

3 Personal Contratado con dos (2) años ¡n¡nterrumpidos.
4 Formulario de Postulación.
5 Nota de postulación para becas de Carreras de Grado (Formato)
6 Nota de autorización para postulación a becas de Carreras de Grado (Formato)
7 Copia de Cédula de Identidad C¡vil vigente
8 Copia de Evaluación de rendimiento del último año, con una calificación mínima de

tres (3).
9) Certificado de trabajo original del MSPyBS expedido por la Dirección de Relaciones

Laborales dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPyBS o
podrá ser gestionado a través de la INTRANET.

10) Copia del certificado de estud¡os y/o copia del tÍtulo de bachiller.
11) Copia del certificado de estud¡os y/o copia del título universitario (e
12) No poseer sanción aplicada en el marco del sumario administrat

dos (2) años, que le impida realizar la Carrera de Grado.
13) No contar con antecedentes policial y judicial que le impida realizar la Carrera de

Grado, cuya presentación deberá ser realizada al momento de la firma del contrato
beca, en caso de ser adjudicado.

14) No contar con sanción de pérdida de beca, otorgada en el marco del Convenio
Interinstitucional entre el MSPyBS y las Instituciones Formadoras.

15)Copia de cert¡ficado de discapacidad vigente expedido por la Secretaría Nacional por
los Derechos Humanos de las Personas con Discapac¡dad - SENADIS (para el caso
del personal con discapacidad).

16)Copia de carnet de identidad indígena v¡gente que expedido por el Instituto
Paraguayo del Indigena - INDI (para el caso del personal indígena).

n caso d
ivo en los u
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Los requisitos de postulac¡ón para PROGTTAMAS DE POSTGRADO son:

1) Ser funcionario o personal contratado del MSPyBS. No podrán postularse los

comis¡onados de otros Organ¡smos y Ent¡dades del Estado.
2) Funcionarios Permanentes con antigüedad mínima de dos (2) años en la función

pública. Se considerarán los años de prestación de servicio como contratados para

el cómputo de la antigüedad, en el marco de las becas de carreras de Pregrado de
Tecn¡catura Superior, carreras de Grado y Programas de Postgrado.

3) Personal Contratado con cuatro (4) años ¡n¡nterrumpidos.
4) Formulario de Postulación.
5) Nota de postulación para becas de Programas de Postgrado (Formato).
6) Nota de autorizaclón para postulación a becas de Programas de Postgrado

(Formato).
7) Copia de Cédula de Identidad Civil vigente.
8) Cop¡a de Evaluación de rendimiento del último año, con una cal¡ficac¡ón mínlma de

tres (3).
9) Certificado de trabajo original del MSPyBS expedido por la Dirección de Relaciones

Laborales dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPyBS o
podrá ser gestionado a través de la INTRANET.

10) Copia del certificado de estudios y/o copia del título univers¡tar¡o.
11)Copia del título de Postgrado. En caso de contar con título de Programa de Postgrado

equivalente al ciclo de estud¡os al cual se postula, deberá presentar una copia. Se

especifica que la descripción y clasificación de los Programas de Postgrado serán las

establecidas en la Ley No 4995/2013, en las reglamentaciones del Consejo Nacional
de Educación Superior - CONES relativas a las capac¡tac¡ones, las especial¡zaciones,
las maestrías y los doctorados y en las reglamentaciones emanadas por el Ministerio
de Educación y C¡encias relativas a los diplomados.

12) No poseer sanción aplicada en el marco del sumario adm¡n¡strat¡vo en los últimos
dos (2) años, que le impida realizar el Programa de Postgrado.

13) No contar con antecedentes policial y judicial, que le impida realizar el Programa de
Postgrado, cuya presentación deberá ser realizada al momento de la firma del
contrato beca, en caso de ser adjudicado.

l4)No contar con sanción de pérdida de beca, otorgada en el marco del Convenio
Interinstituc¡onal entre el MSPyBS y las Instituciones Formadoras.

15)Copia de certificado de discapacidad vigente expedido por la Secretaría Nac¡onal por
los Derechos Humanos de las Personas con Discapac¡dad - SENADIS (para el caso
del personal con discapacidad).

16)Copia de carnet de identidad indígena vigente que expedido por el Instituto
Paraguayo del Indígena - INDI (para el caso del personal indígena).

Articulo 12. DEL PERFIL DE LOS POSTULANTES A LAS BECAS.
Todos los funcionarios y personal contratado que cumplan con los requ

AB@ IDO R.
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BENZA RAGGI(

precedentemente tendrán derecho a presentar su postulación en condiciones de igualdadt"*.
en la convocatoria de su interés.

Podrán postularse funcionar¡os y personal contratado que actualmente se encuentren
estudiando una Carrera de Pregrado de Tecnicatura Superior o una Carrera de Grado.

CAPITUTO VI
DEL PROCESO DE SELECCIóÍ{ Y ADJUDICACIóU OE LAS SECIS

Artículo 13. DE LAS ETAPAS.
El proceso de selección y adjudicación de las becas de carreras de Pregrado de Tecnicatura
Superior, Carreras de Grado y Programas de Postgrado a funcionarios y personal contratado

& !8i,t¡p
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del MSPyBS, en el marco de los Convenios Interinstitucionales suscritos con las Instituciones
Formadoras es el s¡gu¡ente:

a) Identificar las neces¡dades de formación de Carreras de Pregrado de Tecnicatura
Superior, Carreras de Grado y Programas de Postgrado de las dependencias del
MSPyBS, en coordinación con la D¡recc¡ón General de Recursos Humanos.

b) Elaborar el cronograma de activ¡dades, previo a la convocatoria.
c) Difundir la convocator¡a.
d) Recibir y verificar las postulaciones.
e) Elaborar y publicar la lista de admitidos y no adm¡t¡dos.

0 Recepcionar las solicitudes de tachas y reclamos de la l¡sta de admit¡dos y no
admitidos

g) Notif¡car a los postulantes que han presentado tachas y reclamos lo resuelto por el

Equipo Técnico de Becas.

h) Publicar la lista rectificada de admitidos y no admitidos.
i) Analizar las documentaciones de los admitidos, conforme a los criterios de selección

y desempate.
j) Elaborar y publicar la lista de los adjudicados y elegibles.
k) Recepcionar las solic¡tudes de tachas y reclamos de la l¡sta de adjudicados y

elegibles.
l) Notificar a los postulantes que han presentado tachas y reclamos lo resuelto por el

Equipo Técnico de Becas.
m) Publicar la lista final de adjudicados y elegibles.
n) Emitir la Resolución M¡nister¡al de adjudicación.
o) Dlfundir la Resolución Ministerial de adjudicación.
p) Notificar a los funcionarios y personal contratado adjudicados.
q) Suscriblr el Contrato Beca pertinente.
r) Comun¡car a las Inst¡tuc¡ones Formadoras la lista de sus adjudicados.

Artícu|o 14. DE tOS CRITERIOS DE SELECCIóN.
Para la elaboración de la lista final de adjudicados el Equ¡po Técnico de Becas tendrá en
cuenta los criterios de selección, establec¡do según el siguiente orden de prioridad:

a) Postulantes que no cuenten con título de Pregrado de Tecnicatura Superior o de
Carrera de Grado.

b) Postulantes que no cuenten con titulo de Programa de Postgrado equivalente al ciclo
de estudios al cual se postula.

c) Evaluación de rend¡m¡ento (Puntaje final).
d) Antigüedad.

Artículo 15. DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE.
En los casos de empate los criterios que se tendrán en cuenta para desempat&69 R, BEI'ZA RAOSIO

sÉcREf ¡\RIO GENEF |

a) Evaluacron del rendimiento (puntaje final) de los dos (2) últimos años iaSPB:

b) Otros criterios a definir.

Artículo 16. DE tA RESERVA DE PORCENTAJE DE BECAS OFERTADAS.
Un porcentaje de las becas ofertadas será reservado para ser dest¡nado a los funcionarios
o personal contratado con discapacidad y de pueblos indígenas, asítambién se buscarán los
mecanismos para que la asignación de las becas sea acorde a las necesidades de los
adjudicados. El porcentaje será definido por el Equipo Técnico de Becas y será aplicado el
mismo procedimiento contemplado en el presente reglamento.

& [,'f¡,
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Artículo 17. DE LA LISTA DE ELEGIBTES.
En caso de que la cantidad de adm¡tidos supere la cantidad de becas disponibles por
Institución Formadora, se elaborará una lista de elegibles en orden decreciente, conforme
a los criterios de selección.

Será aplicada la lista de elegibles para los casos en los cuales se generen vacancias y se

adjudicará de manera directa. En caso de que un funcionario o personal contratado elegible
rechace o decline, será adjudicado al siguiente en la lista y así sucesivamente.

La validez de la lista de elegibles es de un (1) año contado desde la emisión del acto
administrativo de adjudicación 

cApiTULo vII
DE LOS DERECHOS, DE IAS OBLIGACIONES Y DE LAS PROHIBICIONES DE LOS

AD'UDICADOS

Artículo 18. DE LOS DERECHOS.
a) Ser notificados de la adjudicación de la beca.
b) Acceder en tiempo y forma a las informaciones relativas a la beca.
c) Contar con el permiso del superior jerárquico para participar de las actividades

relacionados con la carrera cursada (foros, charlas, congreso, etc.).
d) Recibir los beneficios contemplados en las cláusulas pert¡nentes del Convenio

Interinstitucional.
e) Recibir la atención adecuada y oportuna ante cualquier duda por parte del Equipo

Técnico de Becas, a través de la DNERHS en su carácter de Coordinación.

Artículo 19. DE LAS OBTIGACIONES.
a) Cumplir este Reglamento.
b) Cursar y aprobar todas las materias correspond¡entes a cada año académico.
c) Mantener como mínimo un promedio general anual de calificaciones de 3,0 (tres

enteros). Todo lo referente a calificaciones y promedio será regido única y
exclusivamente por el presente Reglamento.

d) Remitir al MSPyBS, a través de la DNERHS, el informe académico expedido y firmado
por la Institución Formadora en el cual conste cal¡ficac¡ones, promedio general,
asistencia y otros datos relevantes, cuando este le sea requerido.

e) In¡ciar la carrera dentro de los 12 meses de haber sido adjudicado con la beca.

D Presentar en t¡empo y forma toda documentación que se le sea requerida tanto por
la Institución Formadora como por la Coordinación del Equipo Técnico d

g) Comunicar a la DNERHS, el cambio de número de contacto, correo
dependencia en la cual presta serv¡c¡os o cualquier modificación de la
proveÍda al momento de la postulación.

h) Suscribir el Contrato de Beca.
i) Ajustarse a las normativas Institucionales emanadas de la Dirección

Recursos Humanos, así como a las dispos¡c¡ones de la Secretaría de
Pública en mater¡a de permisos, carga horaria, etc.

j) El usufructo de la beca no admitirá que se vea resentido el servicio en la dependencia
o establecimiento en el cual cumple sus funciones.

e Becas.

electrónico,
información
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GENERA

laF l..lñClOIl rrsmr

g mec¡p
2Or5

"6a,7,;.ute *;" ,s. L 6r.¡.r. 1864 - t8?0"

Artículo 20. DE tAS PROHIBICIONES.
a) Utilizar su horario laboral para el usufructo de la beca adjudicada, excepto para su

participación de las actividades previstas en el Artículo 1B inc¡so c) del presente
reglamento, para lo cual deberá gestionar y contar con el permiso pertinente.

b) El becado no podrá solicitar cambio de Institución Formadora, carrera y sede. Salvo
casos excepcionales que serán analizados por el Equipo Técnico de Becas y por la

Institución Formadora.

RAGG!(
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CAPÍTUIO VUI
DE LA PÉRDIDA DE tAS BECAS

Artículo 21. DE LAS CAUSALES.
a) Obtener un promedio general anual académico menor al establecido en el presente

Reglamento.
b) Presentar información, documentos falsos o cometer fraude.
c) Incumplir con cualquiera de las obligaciones establec¡das en este reglamento.
d) Renuncia expresa a la beca.
e) Desvinculación del MSPyBS.
f) Incumplir con las normas de la Institución Formadora en que cursa sus estudios,

comunicada por la autor¡dad competente.
g) Abandono de la carrera.

Artículo 22. DE tAS SANCIONES.
Además de la pérdida de la beca, el Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
reglamento o en las disposic¡ones de la Institución Formadora, imposibilitará que el

funcionario o personal contratado tenga derecho a ser adjudicado con una beca de Carrera
de Pregrado de Tecn¡catura Superior, de Carrera de Grado o de Programa de Postgrado en
el marco del presente reglamento, por el período de 2 (dos) años.

Si el incumplimiento de las obligaciones establec¡das en el reglamento o en las dispos¡c¡ones
de la Inst¡tución Formadora, fuera por fueza mayor o ajena a su voluntad, deberá presentar
las documentac¡ones pertinentes y se pondrá a consideración del Equipo Técnico de Becas.

Artículo 23. LAS INSTITUCIONES FORMADORAS SE HALLAN OBLIGADAS A:
a) Cumplir con lo est¡pulado en la cláusula del Convenio Interinstituc¡onal entre el

Ministerio de Salud Púbica y Bienestar Social y las Instituciones Formadoras.
b) Designar un referente de la Institución para trabajar temas relacionados a las becas.

c) Remitir el Reglamento ¡nterno de becas de la Institución, malla curricular de la

carrera y otros documentos relacionados al usufructo de las becas.

d) Remitir a la DNERHS el Informe académico de los becados, de forma semestral, en

el cual deberá constar los s¡gu¡entes requisitos: las calificaciones, promedio general,

asistencia y otros datos relevantes.

Este reglamento será el instrumento aplicado a los funcionarios y personal contratado
becados en el marco de los Convenios Interinstituc¡onales entre el MSPyBS y las

Instituciones Formadoras.

En caso que en las disposiciones de la Institución Formadora estén contemplados otros
térm¡nos, prevalecerán los del presente Reglamento.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES FINALES

A80G
GENF-RA

Artículo 24:
Facultar a la Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud en su rol de

Coordinadora del Equipo Técnico de Becas, a realizar modificaciones a los formatos Anexos

del Reglamento de Selección, Adjudicación y Seguim¡ento de Becas de Carreras de Pregrado

de Tecnicatura Superior, Carreras de Grado y Programas de Postgrado, que resulten
necesarias para su mejor cumpl¡m¡ento.
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DE LAS OBTIGACIONES DE tAS INSTITUCIONES FORMADORAS
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Artículo 25:
Los aspectos no previstos en el presente reglamento o cualquier situac¡ón emergente, serán
anal¡zados y resueltos por el Equ¡po Técn¡co de Becas. según las circunstancias lo requieran.

Así tamb¡én los requ¡sitos y documentac¡ones de las postulaciones podrán ser rev¡sados y
modificados por el Equ¡po Técnico de Becas para cada convocatoria.

RAsolo
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NOTA DE POSTULACIóN PARA BECAS DE CARRERAS DE PREGRADO DE

TECNICATURA SUPERIOR

Asunción, ..... de .......... de 20....,

Señor/a
Director/a llacional

Dirección Nacional Estratá¡ica de Recursos Humanos en Salud

M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social
Asunción

Yo con C.I. No personal contratado/funcionario de

la dependencia tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de

presentar mi postulación a la CONVOCATORIA PARA BECAS DE CARRERAS DE

PREGRADO DE TECNICATURA SUPERIOR 20- en el marco de la Resolución S.G. No

_ y conforme a la Circular Equipo Técnico de Becas No 

- 
/20-

Me postulo a la Institución Formadora

Modalidad

Sede Carrera

A ese efecto adjunto toda la documentación requerida en el orden y formato

solicitado.

Se deja constanc¡a que tengo conocim¡ento del Reglamento de Becas y que la

dependencia donde cumplo funciones, no se verá resentida por el usufructo de la beca.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle muy atentamente.

Firma del Postulante

Aclaración RAGOIO
ABOG
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COLOCAR EL MEMBRETE DE LA DEPENDENCIA

NOTA DE AUTORIZACTóN PARA POSTULACIóN A BECAS DE CARRERAS DE

PREGRADO DE TECNTCATURA SUPERIOR

Asunción, ..... de .......... de 20

Señor/a
Diretur/a Nacional

Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
Asunción

Autorizo a con C.I. No personal

contratado/funcionario de la dependencia a postularse a la CONVOCATORIA

PARA BECAS DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA SUPERIOR 20- en

el marco de la Resolución 5.5. ¡o ---------,/20- y conforme a la Circular Equipo Técnico de

Becas No -J20-a la:

Institución Formadora

Modalidad

Sede Carrera

La presente autorización se realiza contemplando que en caso de que el postulante

sea beneficiado con la beca la dependencia no se verá resentida en el cumplimento de sus

funciones, ajustándose a las normat¡vas Instituc¡onales emanadas de la Dirección General

de Recursos Humanos, así como a las disposiciones de la Secretaría de la Función Pública

en materia de permisos, carga horaria, etc.

Firma, aclaración y sello de la Máxima Autoridad de la Dependencia

Sello de la Dependencia

R. BEnz FASOIo
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SALUD PÚBLICA
Y SIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD

FORMULARIO DE POSTULACIÓN

INSTITUCIóÍ{ FORMADORA A LA CUAL POSTULA:

CARRERA DE PREGRADO DE TECNICATURA SUPERIOR: .,

SEDE:

MODALIDAD:

A. DATOS PERSONALES:

Posee usted alguna discapacidad SI NO

Tipo

Pertenece usted a la población indígena: St NO

Grupo Étnico
AsoG

B. INFORMACIóN ¡NSUTUCIONNT: r§FBS

Inst¡tuc¡ón: Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social

Dependencia en la cual presta servic¡os:

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunc¡ón Paraguay

rG
¡N

OBIERNO
ACIONAL 'Wl*.

GENERA

i¡t

Nombres y apellidos:

Cédula de identidad No:

Fecha de nac¡m¡ento:

Sexo

Domicilio:

Ciudad:

Departamento:

Teléfono:

Celular:

E-mail:

)ry-
1Íli DNERHS

Dlñ¡ór t¡&|tut l.lr¡tég¡o
¡r. x@Ér Xuñ.M!n S¡lud dnerhs.gov.ov

@



SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

22.
1Í 

l¡

rG
IN

OBIERNO
ACIONAL 'W.¡u.

otnrcclót'¡ NAcToNAL EsTRATÉGtcA DE REcuRsos HUMANoS EN sALUD

c. ronurcrór acloÉu¡cl:

Estudios realizados:

Nivel de

Estudios*

Titulo
Obtenido

Inst¡tución Formadora
Año de Obtención

del Título

* Bachiller, Técnico, Un¡versitario o carrera en proceso.

Obs: es de carácter obligator¡o llenar todos los campos del punto C. FORMACION

ACADÉMICA.

D. DOCUMENTACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑAR AL FORMULARIO:
. Nota de Postulación para becas de carreras de pregrado de tecn¡catura superior

(Formato).
. Nota de Autorización para postulación a becas de carreras de pregrado de

tecnicatura superior (Formato).

. Copia de Cédula de Ident¡dad Civ¡l v¡gente.

. Copia de Evaluación de rendimiento del último año, con una calificación mínima de

3 (tres),
. Certificado de trabajo original del MSPyBS expedido por la Direcc

Laborales dependiente de la Dirección General de Recursos Huma

podrá ser gestionado a través de la INTRANET.
. Copia del certificado de estudios y/o copia del título de bachiller.

ión de Relaciones

nos del MSPyBS o

BENZA RAooll3
IO GENERAI.

. Copia del certificado de estud¡os y/o copia del título universitar¡o (en caso de poseer). ,,rsms

. Copia de certificado de discapacidad vigente expedido por la Secretaría Nacional por

los Derechos Humanos de las Personas con D¡scapacidad - SENADIS (para el caso

del personal con discapacidad).
o Copia de carnet de ¡dentidad indígena vigente que expedido por el Instituto

Paraguayo del Indígena - INDI (para el caso del personal indígena).

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción Paraguay

www.dnerhs.gov.py

Nombre y apellido de la máxima

autoridad de la dependencia en la cual

presta servic¡os:

Nombre y apellido del jefe/a inmediato

superior:

Número de teléfono institucional:

E-ma¡l institucional:

Cargo que ocupa el personal contratado

o funcionario que postula a la beca:

Antigüedad en la ¡nstitución (en años y

meses):

Especificar si es personal contratado o
permanente:

DNERHS
: Drrft.rór t krd¡d c.E.raqkl. & rá's. xuñ¡Ú:á erü

ABOC



SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAÍI SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD

Por el presente man¡fiesto bajo Declaración Jurada la veracidad de la información contenida

en este formular¡o.

Firma del/a Funcionar¡o o

Personal Contratado

Lugar Fecha

¡ GOBIERNO
r NACIONAL

i*a<r rt

d;bi*,t"

RAGGIO
ABOG GENERAI

r'§PB$

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción Paraguay

www.dnerhs.gov.py

):z-
lí li¡¡,

DNERHS
Dlrft¡jóó ?a¡<¡odl €ltr.tar¡@
.r. ¡@e. tilm.lE cn S.lúd



SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

)z-
:íli

......., una beca

, a ser cursada

Ite. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción Paraguay

www.dnerhs.p.ov.ov

rG
¡N OBIERNO

ACIONAL
l*ar*t

l;bi*,r"

CONTRATO DE BECA DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA
SUPERTOR EN EL MARC9 pEL CONVENTO TNTERTNSTTTUCTONAL EÍ{TRE Et

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y LAS INSTITUCIONES
FORMADORAS

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD

PBIÍ'|EM: El MSPyBS otorga a allla . ........................., con C.I. No

completa para la carrera de pregrado de tecnicatura super¡or .........

en |a ..........................., sede

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a |os................'. días del

mes de ......................de| año ..........., entre el MINISTERIO DE SATUD PUBLICA Y
BIENEST,AR SOCIAT representado. en este acto por el/la DIRECTOR/A NACIONAL de la
DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD,

...., con C.I. No ......................, con domicil¡o en Tte. Cnel. Mauricio Escobar

casi Avda. Venezuela, en adelante el MSPyBS; y por la otra parte, el/la funcionario/a o
personal contratado con C.I. No de naciona1idad...................., con

domicilio real en .............. en adelante el/la BECADO/A, convienen en celebrar

el presente Contrato de beca de carrera de pregrado de tecnicatura superior que se regirá
por las sigu¡entes cláusulas:

SEGUNDA: Conforme a la Cláusula del Convenio Interinstitucional suscr¡to en

materia de regulación de las carreras de pregrado de tecnicatura superior, en relac¡ón a

activldades docentes asistenc¡ales realizadas en los establec¡mientos de salud dependientes

o dependencias del MSh/BS aprobado por la Resolución S.G. No........., las Instituciones
Formadoras han asumldo el compromiso de otorgar, a los funcionarios y personal

contratado del MSPyBS, una beca completa por cada diez (10) alumnos de carreras de
pregrado de tecnicatura superior que ingresen al campo de práctica.

Las becas completas otorgadas por las Instituciones Formadoras, como beneficio
contemplarán como mínimo la cobertura total de lo establecido en las cláusulas pertinentes

de los Conven¡os Inter¡nstituc¡onales.

TERCERA: EllLa Becado/a asume el comprom¡so de dar cumplim¡ento irrestr¡cto a las

obligaciones conten¡das en el Reglamento de selección, adjudicación y segu¡m¡ento de

becas v¡gente, Resolución S.G. No ......... cuya copia le será entregada para su conocimiento
y aplicación, no pudiendo alegar desconocim¡ento posteriormente.

CUARTA: El/La Becado/a se obliga a cursar y aprobar todas las mater¡as correspondientes
a cada año académico, así también a mantener como mínimo un promedio general anual

de calificaciones de 3,0 (tres enteros).

OUINTAI Ellla Becado/a asume conocer las causales de pérdida de la beca contenidas en

el reglamento respect¡vo y en las disposiciones de la Institución Formadora, así como la
imposibilidad de ser adjudicado con una nueva beca, por el periodo de 2 (dos) años en caso
de pérdida de la misma.

En prueba de conformidad y aceptación, firman el presente contrato, en dos ejemplares de
un solo tenor y a un solo efecto, en fecha y lugar indicado arriba.

Por el MSPyBS: ......,..^aoo.

Aclaración {TSPBS

Cargo

Institución:

RA@lo
GENERA

¡

DNER.HS
: otr .dón ñ&106.r E¡t .taqk¡
!. d. ¡.dB. Hüñ:ffi d elud

Firma del Becado/al

Aclaración:

c.r. No:

Institución:



NOTA DE POSTULACIóN PARA BECAS DE CARRERAS DE GRADO

Asunción, ..... de .......... de 20

Señor/a
Director/a Nacional

Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud
M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social
Asunción

la dependencia tenqo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de

presentar m¡ postulación a la CONVOCATORIA PARA BECAS DE CARRERAS DE

GRADO 20- en el marco de la Resolución S.G. No 

- 

y conforme a la Circular Equipo

Técnico de Becas No 

- 
120-.

Me postulo a la Inst¡tuc¡ón Formadora Carrera

lv'lodalidad

A ese efecto adjunto toda la documentación requerida en el orden y formato

solicitado.

Se deja constanc¡a que tengo conocimiento del Reglamento de Becas y que la

dependencia donde cumplo funciones, no se verá resentida por el usufructo de la beca.

S¡n otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle muy atentamente.

Firma del Postulante

Aclaración

AAOG RA@IO
GENEFA

¡/§PB-s

Yo 

- 

con C.I. No personal contratado/funcionario de

Sede



COLOCAR EL MEMBRETE DE LA DEPENDENCIA

NOTA DE AUTORIZACIóN PARA POSTULACIóN A BECAS DE CARRERAS DE

GRADO

Asunción, ..... de .......... de 20....-

Señor/a
Director/a Nacional

Dirección Nac¡onal Estratég¡ca de Recursos Humanos en Salud
Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social
Asunción

Autorizo a con C.L No personal

contratado/funcionario de la dependencia a postularse a la CONVOCATORIA

PARA BECAS DE CARRERAS DE GRADO 20- en el marco de la Resolución S.G' No

J20-y conforme a la Circular Equipo Técnico de Becas No 

-/20- 
a la:

Inst¡tuclón Formadora

Modalidad

Sede Carrera

La presente autorización se realiza contemplando que en caso de que el postulante

sea beneficiado con la beca la dependencia no se verá resentida en el cumplimento de sus

funciones, ajustándose a las normat¡vas Institucionales emanadas de la Dirección General

de Recursos Humanos, así como a las d¡spos¡ciones de la Secretaría de la Función Pública

en materia de permisos, carga horaria, etc.

Firma, aclaración y sello de la Máxima Autoridad de la Dependencia

Sello de la Dependencia

BENZA RA@IO
GENERAI

rlsPBS



SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD

FORMULARIO DE POSTULACION

INSTITUCIóN FORMADORA A LA CUAL POSTULA: ...

CARRERA DE GRADO:

SEDE:

MODALIDAD:..,.

A. DATOS PERSONALES:

Posee usted alguna discapacidad SI NO

Tipo

Pertenece usted a la población indígena: SI NO

rG
rN OB¡ERNO

ACIONAL 'W-h,

BEIIZA RAOoO
GENERAI

,¿sP8-s

B. rN FoRMAcIóu r¡srrrucronnl:

Institución: M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social

Dependencia en la cual presta

servrcros:

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción - Paraguay

www.dnerhs.sov.ov

Nombres y apellidos:

Cédula de ident¡dad No:

Fecha de nacimiento:

Sexo

Domicilio:

Ciudad:

Departamento:

Teléfono:

Celular:

E-mail:

/? r. DNERHS
r f ll ¡ 

¡: ::H:i53l.i,ry.1eñ

Grupo Étnico:



C. FORMACION ACADEMICA:

Estudios real¡zados:

Nivel de

Estudiosx

Título

Obtenido
Institución Formadora

Año de Obtención

del TÍtulo

* Bachiller, Técnico, Univers¡tar¡o o carrera en proceso.

Obs: es de carácter obligatorio llenar todos los campos del punto C. FORMACION

ACADÉMICA,

D. DOCUMENTACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑAR AL FORMUTARIO:
. Nota de postulación para becas de carreras de grado (Formato).
. Nota de autorización para postulación a becas de carreras de grado (Formato).
. Copia de Cédula de Identidad Civil vigente.
o Copia de Evaluación de rendimiento del último año, con una calificación mínima de

3 (tres).
o Certificado de trabajo original del MSh/BS exped¡do por la Dirección de Relaciones

Laborales depend¡ente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPyBS o
podrá ser gestionado a través de la INTRANET.

. Copia del certificado de estudios y/o copia del título de bachiller.

. Copia del certificado de estudios y/o copia del título universitario (en caso de poseer).

. Copia de certificado de discapacidad vigente expedido por la Secretaría Nacional por
los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad - SENADIS (para el caso
del personal con discapacidad).

. Copia de carnet de identidad indígena vigente que expedido por el Instituto
Paraguayo del Indígena - INDI (para el caso del personal indígena).

ABOG, GU

u¡iP8S

¡G
¡N

OBIERNO
ACIONAL

l^lut¡ur1
d"ha..,1"

GET€R^I

)ry-lili

Nombre y apellido de la máxima

autor¡dad de la dependencia en la cual

presta serv¡cios:

Nombre y apellido del jefe/a inmediato

superior:

Número de teléfono institucional:

E-mail institucional:

Cargo que ocupa el personal contratado

o funcionario que postula a la beca:

Ant¡güedad en la institución (en años y

meses):

Especificar si es personal contratado o
permanente:

. DNERHS

. : or.ctór ra.<lü.t E.rr.rárk
l.' ¿. ¡oa. ¡u-¡u * Ér,¿

sALUo PÚBLIcA
Y BIENESTAR SOCIAL

DTRECCIóN NACIoNAL EsTRATÉclcA DE RECURSoS HUMANoS EN sALUD

RAGoIO

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción paraguay

wwrv.dnerhs.gov.py



SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN §ALUD

Por el presente manifiesto bajo Declaración Jurada la veracidad de la información contenida

en este formular¡o.

Firma del/a Funcionario o

Personal Contratado

Lugar Fecha

¡ GOBIERNO
¡ NACIONAL

,W¡U,

RA@IO

DNERHS
orÉ¡ór .ciqáa[.n.tégié
d. ¡.d8. Huñ¿G é. S¿lud

AAOG
GENERAL

r,isPBS

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción Paraguay)z-

ii li¡¡: . f)\



SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

¡G
¡N

OBIERNO
ACIONAL

,Wfu,
DIRECCIóN NActoNAL EsTRATÉctcA DE RECURSoS HUMANoS EN sALUD

CoNTRATO pE BECA DE CARRERAS pE GRADO EN EL MARCO DE¡ CONVENTO
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y

BIENESTAR SOCIAT Y LAS INSTITUCIONES FORMADORAS

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los.................' días del

mes de ......................de| año ..........., entre el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
BIENEST.AR SOCIAL representado. en este acto P9! eyl¡ DIRECTOR/A NACIONAL de la
DIRECCION NACIONAL ESTRATEGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD,

...., con C.I. No ......................, con domicilio en Tte. Cnel. Mauricio Escobar

casi Avda. Venezuela, en adelante el MSPyBS; y por la otra parte, el/la funcionario/a o

personal contratado con C.l. No de naciona1idad....... .... ......., con

domicilio real en .............. en adelante el/la BECADO/A, convienen en celebrar

el presente Contrato de beca de carrera de grado que se regirá por las s¡guientes cláusulas:

PRIMERA: El MSPyBS otorga a allla ........,.................., con C.I' No . , una beca
...,..., sedecompleta para la carrera de grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a ser cursada en la ..........

§EGUI{DA: Conforme a la Cláusula del Convenio Interinst¡tucional suscr¡to en

mater¡a de regulación de las carreras de grado, en relación a activ¡dades docentes

asistenciales realizadas en los establecimientos de salud dependientes o dependencias del

MSPyBS aprobado por la Resolución S.G. No ......120 las Instituciones Formadoras han

asumido el compromiso de otorgar, a los funcionarios y personal contratado del MSPyBS,

una beca completa por cada diez (10) alumnos de carreras de grado que ingresen al campo

de práctica.

Las becas completas otorgadas por las Instituciones Formadoras, como beneficio
contemplarán como mínimo la cobertura total de lo establecido en las cláusulas pertinentes

de los Convenios Interinst¡tuclonales.

OUINTA: El/La Becado/a asume conocer las causales de pérdida de la beca contenidas en
el reglamento respectivo y en las d¡sposiciones de la Inst¡tución Formadora, así como la
imposibilidad de ser adjudicado con una nueva beca, por el periodo de 2 (dos) años en caso
de pérdida de la misma.

En prueba de conformidad y aceptación, firman el presente contrato, en dos ejemplares de
un solo tenor y a un solo efecto, en fecha y lugar indicado arriba.

Firma del Becado/a: Por el MSPvBS
ABOG

Aclaración Aclaración
MSPBS

C.I. N o. Cargo: ...........

Institución:Institución:

2
RAoGIO

GENERA

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-2 l-282-815. Asunción - Paraguay

tvww.dnerhs.gov.pv

/=',. DNERHS
r I Il¡¡: flffi::.Ti:l'Já1:',r?.jtr"

TERCERA: El/La Becado/a asume el compromiso de dar cumplim¡ento ¡rrestrlcto a las

obligaciones conten¡das en el Reglamento de selección, adjudicación y seguim¡ento de

becas vigente, Resolución S.G. No......... cuya copia le será entregada para su conocim¡ento
y aplicación, no pudiendo alegar desconoc¡miento poster¡ormente.

CUARTA: El/La Becado/a se obliga a cursar y aprobar todas las materias correspond¡entes
a cada año académico, así también a mantener como mínimo un promedio general anual
de calificaciones de 3,0 (tres enteros).



NOTA OE POSTULACIóN PARA BECAS DE PROGRAMAS DE POSTGRADO

Asunción, ..... de .......... de 20.....

Señor/a
Dirxtor/a Nacional

Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanosen Salud

M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social
Asunción

Yo con C.I. No personal contratado/funcionario de

la dependencia tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de

presentar mi postulación a la CONVOCATORIA PARA EECAS DE PROGRAMAS DE

POSTGRADO 20- en el marco de la Resolución S.G. No- y conforme a la Circular

Equipo Técnico de Eecas No /20-.

Me

Programa

postulo a la Institución Formadora

Modalidad

Sede

ABOG
Aoolo

Se deja constanc¡a que tengo conocimiento del Reglamento de Becas y que la

dependencia donde cumplo funciones, no se verá resent¡da por el usufructo de la beca.

S¡n otro particular, hago prop¡c¡a la ocasión para saludade muy atentamente.

Firma del Postulante

Aclaración

MSPBS

A ese efecto adjunto toda la documentación requerida en el orden y formato

solic¡tado.



COI-OCAII EL MEMBRETE DE LA DEPENDENCIA

NOTA DE AUTORIZACIóN PARA POSTULACIÓN A BECAS DE PROGRAMAS DE

POSTGRADO

Asunción, ..... de .......... de 20....-

Señor/a
Dircctor/a Nacional

Dirección Nacional Estratéf¡ica de Recursos Humanos en Salud

M¡n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Socia!

Asunción

Autorizo a con C.I. No personal

contratado/funcionar¡o de la dependencia a postularse a la CONVOCATORIA

PARA BECAS DE PROGRAMAS DE POSTGRADO 20- en el marco de la Resolución

5.6. ¡o ------1t20- y conforme a la Circular Equipo Técnico de Becas No 

-/20- 
a la:

Instituclón Formadora

Modalidad

Sede Programa

La presente autorización se realiza contemplando que en caso de que el postulante

sea beneficiado con la beca la dependencia no se verá resentida en el cumplimento de sus

funciones, ajustándose a las normativas Institucionales emanadas de la Dirección General

de Recursos Humanos, así como a las disposiciones de la Secretaría de la Función Pública

en materia de permisos, carga horaria, etc.

ABoc
GENERAI

IISPBS
Firma, aclaración y sello de la Máxima Autoridad de la Dependencia

Sello de la Dependencia



SALUD PÚgLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

r GOBIERNOI NACIONAL 'wl^,
DIRECCTóN NACtoN,qL estnntÉctcn oE REcuRsos HUMANoS EN sALUD

FORMULA RIO DE POSTULACION

rnsr¡rucrón FoRMADoRA A LA cuAL PosruLA:

PROGRAMA DE POSTGRADO:

SEDEr ..

MODALIDAD:..

A. DATOS PERSONALES:

Posee usted alguna discapacidad SI NO

Tipo: ..........,.,......
RAGOE

),o-iíli

AaoG
GENERA

Pertenece usted a la población indígena: St NO i¡sPas

Grupo Etn¡co

B. INFORMACION INSTITUCIONAL:

Institución: Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social

Dependencia en la cual presta

servrcros:

Nombres y apellidos:

Cédula de ¡dent¡dad No:

Fecha de nac¡m¡ento:

Sexo

Domicilio:

Ciudad:

Departamento:

Teléfono:

E-mail:

DNERHS
: otÉtón ¡.<r6J c.tr.té9|..!. d. ¡á'r. Hnñ¡ñB.. r¡tud

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción Paraguay

www.dnerhs.gov.oy

Celular:



SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAP SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD

C. FORMACION ACADEMICA:

Estudios realizados:

Título
Obten¡do

Institución Formadora
Año de Obtención

del Título

* Bachiller, Técnico, Universitario, Carrera en proceso, Postgrado

Obs: es de carácter obl¡gator¡o llenar todos los campos del punto C. FORMACION

ACADÉMICA.

D. DOCUMENTACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑAR AL FORMUTARIO:
. Nota de postulación para becas de programas de postgrado (Formato).

. Nota de autorización para postulación a

(Formato).
. Copia de Cédula de Ident¡dad Civil vigente.

becas de programas de postgrado

. Copia de Evaluación de rendimiento del último año, con una calificación

3 (tres).
. Certificado de trabajo original del MSPyBS expedido por la Dirección de Relaciones

Laborales dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPyBS o

podrá ser gestionado a través de la INTRANET.

. Copia del certificado de estud¡os y/o copia del titulo universitario.

. Copia del título de postgrado. En caso de contar con título de programa de postgrado

equivalente al ciclo de estudios al cual se postula, deberá presentar una copia. Se

especifica que la descripción y clasificación de los programas de postgrado serán las

establecidas en la Ley 4995/2013, en las reglamentaciones del CONES relat¡vas a las

capacitaciones, las especializaciones, las maestrías y los doctorados y en las

reglamentaciones emanadas por el M¡n¡ster¡o de Educación y Cienc¡as relativas a los

diplomados.

hAooloA80c

I¡SPBS

Nombre y apellido de la máxima

autoridad de la dependencia en la cual

presta servicios:

Nombre y apellido del jefe/a inmediato

superior:

Número de teléfono instituc¡onal:

E-mail ¡nstituc¡onal:

Cargo que ocupa el personal contratado

o funcionario que postula a la beca:

Antigüedad en la ¡nstitución (en años y

meses):

Especificar si es personal contratado o
permanente:
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Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción Paraguay
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SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

Firma del/a Personal Contratado

o Funcionario
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DTRECCIóN NAcToNAL ESTRATÉGtcA DE REcuRsos HUMANoS EN sALUD

Copia de cert¡f¡cado de discapacidad vigente expedido por la Secretaría Nacional por

los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad - SENADIS (para el caso

del personal con discapacidad).

Copia de carnet de ¡dent¡dad indigena vigente que expedido por el Inst¡tuto

Paraguayo del Indígena - INDI (para el caso del personal indígena).

Por el presente manifiesto bajo Declaraclón Jurada la veracidad de la información contenida

en este formulario.

Lugar

É¡ssto

DNERHS
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Fecha

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-21-282-815. Asunción - Paraguay
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SALUD PÚBLICA
Y BIENESÍAR SOCIAL

,wl*,
DrRECctóN NACtoNAL ESTRATÉctcA DE RECURSoS HUMANoS EN sALUD

CONTRATO DE BECA DE PROGRAM DE POSTGRADO EN EL MARCO DEL
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Y BIENESTAR SOCIAL Y LAS INSTITUCIONES FORMADORAS

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a |os.................. días del

mes de ......................de! año ..........., entre el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
BIENEST,AR SOCIAT representado en este acto por el/la DIRECTOR/A NACIONAL de la
DIRECCION NACIONAL ESTRATEGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD,

,..., con C.I. No ......................, con domicilio en Tte. Cnel. Ivlauricio Escobar

cas¡ Avda. Venezuela, en adelante el MSPyBS; y por la otra parte, el/la funclonarlo/a o
personal contratado con C.I. No de naciona1idad...................., con

domicilio real en .............. en adelante el/la BECADO/A, convienen en celebrar
el presente Contrato de beca de programas de postgrado que se regirá por las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: El MSPyBS otorga a ayla ................
completa para el programa de postgrado

., Sede ...................

Firma de! Becado/a:

Aclaración:

C.I. No'

Institución

Por el MSPVBS: ...-d.
S GEhIEf,A

Aclaración |APB5

Instituc¡ón

Tte. Coronel Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela
Tel: 595-2 l-282-8 I 5. Asunción - Paraguay

rvrvrv.dnerhs.qov.Dy

, con C.I. No

............., a

una beca
ser cursado en la

SEGUNDA: Conforme a la Cláusula del Convenio Interinstitucional suscr¡to en

materia de regulación de los programas de postgrado, en relación a actividades docentes
asistenciales realizadas en los establecimientos de salud dependientes o dependencias del

MSPyBS aprobado por la Resolución S.G. No ......120...|as Instituciones Formadoras han

asum¡do el compromiso de otorgar, a los funcionar¡os y personal contratado del MSPyBS,

una beca completa por cada quince (15) alumnos de programas de postgrado que ingresen
al campo de práctica.

Q!¿UIA3 El/La Becado/a asume conocer las causales de pérdida de la beca contenldas en
el reglamento respectivo y en las d¡spos¡c¡ones de la Institución Formadora, así como la

imposibilidad de ser adjudicado con una nueva beca, por el periodo de 2 (dos) años en caso
de pérdida de la misma.

un solo tenor y a un solo efecto, en fecha y lugar indicado arriba.
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Las becas completas otorgadas por las Instituciones Formadoras, como beneficio
contemplarán como mínimo la cobertura total de lo establecido en las cláusulas pet¡nentes
de los Convenios Inter¡nstitucionales.

TERCERAT El/La Becado/a asume el compromiso de dar cumplim¡ento ¡rrestricto a las

obligaciones contenidas en el Reglamento de selección, adjudicación y seguimiento de
becas vigente, Resolución S.G. No........ cuya copia le será entregada para su conocimiento
y aplicación, no pudiendo alegar desconocimiento poster¡ormente.

§IJABTA: El/La Becado/a se obliga a cursar y aprobar todas las materias correspondientes
a cada año académico, así también a mantener como mínimo un promedio general anual
de calificaciones de 3.0 (tres enteros).

En prueba de conformidad y aceptación, firman el presente contrato, en dos ejemplares de


